
Martes 1.° de Noviembre, Año de 1S81 

So publica todos los dias, excepto los domingos. A D V i a r c u o u D D I T O B I A I , 

La» l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
•ios BOLETINES OFICÍALE* S" Iwu de mandar al Jefe Pol í t ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto s e pasarán á los Kdilores de 
lo s menc ionados per iódicos . 

(Reoi orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

PRECIOS »r. SUSCRICIOX.—En esta capi ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 '50 pesetas m e n - > 
i sua le s anticipadas"; fuera de e l la 3«50 r.l mes ; 0 al trimestre; 1S ai semestre , y | 
| 2S '50 por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del > 

Bottttir, plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , directamente por me lio de c a r - \ 
la ;i Id Adminis trac ión , con iue las ion del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — \ 
Un n ú m e r o sue l to , 50 c o m i m o s de peseta . I 

Las d i spos ic iones d e la» A u t o r i d a d e s , excepto l a s qn« 
k a n á lntttqelA.de parle no pobre, se insertarán o f i c ia lmente ; 
a s i m i s m o cualquier anunc io concerniente al servic io nac iona l 
que dimane de las mismas ; pero los do interés part icular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Ordenación de payos. 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Noviembre próxi
mo deben los Ayuntamientos de 
esta provincia ingresaren la Depo
sitarla do esta Diputación las cuotas 
del segundo trimestre del presente 
año económico por repartimiento 
provincial; y á hn do que lo ten
gan presente los ¡ares. Alcaides, 
me dirijo a los mismos para que 
se sirvan disponer el pago en el ci
tado plazo marcado. 

Madrid ¿8 Octubre 1881 . = E i 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Dionisio de Revuelta. 

Gobierno militar de la plaza y 
proviucla de Madrid. 

Los voluntarios y sust i tutos del reem
plazo de 1880 destinados á Ultramar que 
no hayan hecho su presentación hasta la 
fecha eu los batallones de Depósito do 
esta Corte y Ge ta fe, lo verificarán á la 
mayor brevedad, con arreglo á lo que e s 
t á mandado én la Real orden del 3 del a c 
tual; teniendo entendido que de no verifi
carlo como queda indicado serán perse
gu idos como desertores. 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 8 1 . = D o 
orden de S. 15,, el Coronel Comandan
t e , Secretario, Eduuido Comas. 

AdiuiuistracioD económica. 
Xegociado de Propiedades. 

Xo habiéndose presentado postor en 
'•a subasta verificada el «lia 20 de S e t i e m 
bre próximo pasado del lote núm. 11 do 
los enseres propiedad del Estado ex i s ten
t e s en la casa llamada de Administra
r o n en Sau Fernando de Jarama y en 
las cercanías do la misma villa, cuyo 
lote se compoue de 37 tubos de hierro 
bandido rectos y cuatro curvos , tasados 
« n la cantidad de 4 .000 pesetas; con ar
reglo á los preceptos del Real decreto de 
2 3 de A {rosto de 18G8 y circular de 3 de 

"Setiembre s igu ieuté , y previa autoriza
ción do la Dirección general de Propie
dades y Derechos del l i s tado, se saca á 
s e g u n d a subasta el refundo loto, con la 
rebaja del 15 por 100 de la expresada ta -
•saeiuu, ó sea bajo el tipo de 3.400 pese
t a s ; habiendo do efectuarse el remate eu 

• esta capital en las Oficinas de es ta A d 
ministración económica, bajo mi presi

dencia , y s imultáneamente en San Fer* 
nando de Jarama en la casa consistorial , 
bajo la del Sr. Alcalde de la misma vi l la 
y asistencia del Administrador subal ter
no de Alcalá de Henares , el dia 20 de 
Noviembre próximo, á las doce de su ma-
ñ:m:i, en las condiciones que sirvieron 
de base para la primera subasta y que 
fueron publicadas eu el BOLETÍN OFICIAL 
de es ta provincia, núm. 207 , correspon
diente al dia 30 de Agosto últ imo. 

Madrid 28 de Octubre, do 1 8 8 1 . = J u a u 
Oriol. 

¿yualaaiieuios. 
C o l l a d o V i l l u l b a . 

Con autorización d¿ la Superioridad se 
saca á pública subasta el arriendo de 
los pastos do la Dehesa boyal do es ta l o 
cal idad, bajo el tipo y coudic iones que 
obrau eu la Secretaría do esto Munic ip io , 
c u y o acto teudrá lugar el dia 2ü do N o 
viembre próximo, á las ouce de su maña
na, eu la casa de Ayuntamiento ; c u y o s 
pastosseráu disfrutados por gauado vacu
no y caballar hasta e l 30 de Set iembre 
de 1882. 

Collado Vijlalba 26 de Ootubre de 
1 8 8 1 . = E 1 Alcalde , Francisco Balbuena. 

G e t u f e . 

D . Miguel González y González, Secre ta 
rio del E x c n i o . Ayuntamiento cons
t itucional do es ta población. 

Certificó que duraute el mes de S e 
tiembre último so han celebrado por la 
corporación municipal las sesiones que á 
continuación se extractan eu la forma s i 
gu ien te . 

¡Sesión del dia 1.° de Setiembre. 
• I 

Abierta la de este diabajo la presiden
cia del Sr. Alcalde , so leyó la anterior, 
que fué aprobada^ recayendo después les 
acuerdos s i g u i e n t e s . 

La corporación quedó enterada del 
recurso do alzada interpuesto por Don 
Nemesio Feruaudez Cuesta, referente al 
acuerdo de 21 de Julio últ imo. 

Acordó también proceder por aviso de 
los a lguac i l es á cobrar los descubiertos 
de consumos del ejercicio últ imo ou tér
mino do cinco dias, sin exig ir recargo 
a lguno , y después acordaría en cuanto á 
los que quedasen sin pagar. 

Se admitió como vecino á D . Ataña* 
sio Pozas y Lobo, natural de Carrascal del 
Rio. 

Se acordó que.al presentarse la Comi
sión comprobadora de pesos y medidas, 
se la proveyera de local suficiente para 
establecer la oficina. 

Que el presupuesto formado para e je 
cutar las obras eu ol local do la Escue la 

pase á la Comisión del ramo para formar 
el pl iego de condiciones . 

Se aprobó la cuenta de productos y 
g a s t o s ocurridos en los dias de ferias. 

Igua lmente fué aprobada la cuenta 
da los g*gfct& causados en las e lecc iones 
de Diputados á Cortes. 

La Corporación quedó euterada de las 
ges t iones practicadas por la Comisión 
nombrada para adqurir y mandar arre
glar los pesos y medidas del Municipio 
de conformidad al s istema métrico, acor
dando uu voto de gracias por su eficacia 
y buen desempeño. 

Que se adquiera para la Secretaría 
la Memoria escrita por D. José Diceuta 
sobre la Administración municipal, a b o 
nándose su importe cou c irgo al capí 
tulo l . ü , art. 3.° 

Se concedió l icencia al Sr. Secretario 
para que pueda salir de la población el 
dia 12 hasta el 21 de los corrieutes, s u 
pliendo su ausencia ol auxiliar D . Da
mián Vallejo. 

Se aprobó el extracto de ¡as sesiones 
del mes dé A g o s t o últ imo y sé acb^3Ó rs5 
iuseroion on el BOLKTIN OFICIAL. 

Que para la próxima sesión presente 
la Secretaria nua nota expresando las fe
chas en que fueron nombrados los depen
dientes del Ayuntamiento , á saber: 
guardas d e c a m p a , serenos, Administra
dor é Inspector de Ta Casa-Matadero y 
sepulturero, acompañando también una 
copia de las obl igaciones que t ienen con
traidas, con lo cual quedo terminada la 
s e s i o u . 

O*. ? r.Wvf v i - n i , vj í l i f t ias l*»» OÍTÍI"»I7 
Sesión del dia 8 de Setiembre. 

Ku la do este dia, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, se hizo lectura de la an 
terior, y enterada la Corporaciou fué apro
bada, recayendo después de discutí l o s 
loo asuntos puestos al despacho los acuer
dos s igu iente s . 

Que se realice la cobranza d é l o s des
cubiertos de consumos por el Comisioua-

| do D. Justo Puig , el quo procederá a su 
[ 'exacción de conformidad á lo dispuesto 

e:i la ley de 3 de Diciembre de 1879 y 
demás disposiciones v igentes , s e ñ i l á u d o -
so como emolumentos los recargos que 
c i tada ley autoriza. 

La corporación quedó enterada del 
satisfactorio resultado ofrecido por la visi
ta del papel del sello del Estado en la 
Secretaría del Muuicipio. 

Que las solicita les de D . León Mora
les ¿ D. Balólo Mart ines pasea ala Co
misión del ramo, quedando acordado que 
las l icencias que se expidau de hoy en 
adelante so pongan eu el papel corres
pondiente . 

Asimismo quedó enterada do las fe
chas y épocas en que fueron nombrados 
los serenos, guardia y demás empleados 

I á que so ritiere lo acordado eu la anterior, 
: así como de las obl igaciones que t ienen 

contraídas al aceptarlos . 
Que la Junta de asociados se reuua el 

dia 12 do los corrientes para su instala

ción, me l iante á no haberse reuuido n ú 
mero suficiente el dia antes des ignado , 
con lo cual quedó terminada la ses ión . 

Sesión del dia 22 de Setiembre. 

E u la de este dia, bajo la pres idencia 
del Sr. Alcalde, se hizo lectura de la a n 
terior, y en su virtud, fué aprobada, reca -
yeudo á los asuntos puostos al despacho 
los acuerdos s igu ientes . 

Que el Sr. Secretario se vue lva á e n 
cargar del despacho por haber t sr tn iua-
do su l iceucia. 

Que se suspenda la ejecución do la3 
obras acordadas practicar eu la E s c u e 
la do párvulos, mediante á q u e se ha 
nombrado y a Maestro e l e m e n t a l d ) niños 
y que el Ayuntamiento ha de t n e r q u e 
proveerse d e local y casa, buscando e d i 
ficios quo reúnan condiciones suf ic ientes 
para d i c h o objeto. 

Se nombraron los peritos repartidores 
que al Ayuntamiento corresponden para 
la renovación do la Junta pericial, y s e 
formaron las tornas para los que ha d e 
nombrar la Superioridad. 

Que no procede e l aumento de sueldo 
que rec lama ol Inspector de carnes , t o 
da vez que la corporaciou no puede a l t e 
rar la cousiguacion del presupuesto 
v i g e n t e , íuterin no justifique deb idamen
te el número de reses sacrificadas en l a 
Casa-M itadoro durante el últ imo q u i n 
quenio . 

La Corporación quedó enterada d e lo 
prevenido eu la Real úrdeu de 8 de 
los corrientes , referente á las inscr ip
ciones de propios, así como también de 
que hasta la fecha nada ha dispuesto de 
el las , ni de la tercera parte del 80 por 100 
que ex i s te en la Caja de Depósitos , de l a 
cual hará uso, previas las formalidades 
l e g a l e s . 

Quo se ponga la certificación p r e v e u i -
da por Reales decretos de 6 y 11 de N o 
viembre de los años de 1863 y 64 , referen
te á los terreuos sobrantes de la vía p ú 
blica agregados á la fiuca de D . J u a n Z o -
zaya , para que se inscriban eu el R e g i s 
tro de la propiedad á fin de otorgar l a 
oportuna escritura. 

Que se convoque á la Asamblea m u 
nicipal para el d ia 25 de los corrieutes 
á fin de acordar lo que proceda, de c o n 
formidad á la ley de 30 de Julio de 1878 , 
sobre el arrendamiento de los pastos do 
las liucas comunales . 

<¿ je al reunirse la Asamblea se la h a g a 
presente lo convenieute que ha de ser 
en la población crear uua plaza de Ius» 
pector de policía, con el sueldo de una 

a 50 cént imos diarios, quo so po
drán obtener de economías del presupues
to ó de los mayores reudimientos á los 
ca lcu lados . 

Que en el dia 5de l próximo mes se e je 
cute la entrega de los mozos en la Caja 
do rec lutas , según está mandado, si 
comisionados los Sres . Hurtado c o m o 
Concejal y D. Damián Val lejo , auxi l iar 
de la Secretaría, proveyéndoles de b s 
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s Martes 1.° de Noviembre üe 1881. 

fondos conven ien te scon cargo al capí tu
lo y art ículo quo corresponda. 

La Corporación por unanimidad acor
dó conceder l icencia al Sr. Presidente 

f>or término de dos meses , sus t i tuyéudo-
e e n el cargo el primer Teuiente de Alcai 

de 1). Inocencio Butragueño durante e l 
t i empo en que de ella usase , y también 
acordó que el Concejal Sr. Diaz Olías 
pueda también usarde l icencia por ocho 
d ias , con lo cual quedó terminada la 
ses ión. 

Así resulta del extracto aprobado en 
sesión del dia 6 del actual . 

Y para que t e n g a lugar su inserciou 
e n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
p o n g o la presente , que visa el Sr. Alcal
de en Getafe 12 de Octubre de 1 8 8 1 . = 
V . ' B . ° = - E l Alcalde, Cipriano Garro-
t e . = M i g u e l González. 

L a s c u e n t a s municipales , referentes 
á los años de 1875 á 76 , las de 76 á 77 y 
l a s de 77 á 7 8 , se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal por término 
de 15 (lias sometidas al examen y cen
sura de la Junta municipal y para que el 
vecindario so entere y e x p o n g a lo que 
creyere procedente . 

Se anuncia al público en este per ió l i -
e o oficial a los efectos prevenidos por la 
l e y . 

Getafe 21 de Octubre de 1 8 8 1 . = E l 
Alca lde , Cipriano Garrote. 

M ó s t o l e s . 

E l Ayuntamiento de es ta vi l la , auto
rizado por Real orden de fecha 15 de S e 
t iembre auterior, saca en pública subas
ta las obras de nueva planta para la 
constrnecion de Escuela?, habitación de 
los Profesores y biblioteca popular, con 
sujeción á los planos, presupuestos y 
p l i ego de condiciones facultativas y eco 
nómicas formado por el Arquitecto pro
v inc ia l , que se hallan de manifiesto en 
e l Gobierno civil do la provincia y en 'la 
Secretar ía de e s t a corporación. 

La subasta será doble y s imultánea, 
á tenor de lo dispuesto en la Real orden 
d e 2 5 de Octubre de 1879 y reglas 2.» á 
la 7 . a , y tendrá lugar de doce á una del 
dia 30 de Noviembre próximo, en estas 
c a s a s consistoriales y en el Gobierno c i 
v i l de la provincia, según disposiciones 
enperiores; sirviendo de tipo la cantidad 
d e 26.678*40 pesetas , y no se consentirán 
proposiciones por mayor precio. 

Para tomar parte en la que ha de c e 
lebrarse ante el E x c m o . Sr. Goberpador 
civi l deberá acompañarse á los pl iegos 
que contengan las proposiciones no do
c u m e n t o que acredite haberse cons igna
do como fianza en la Caja general de 
Depós i tos el 10 por 100 do la cantidad 
base de la subasta . 

Los que intenten hacerlo en la que ha 
do celebrarse ante el Ayuntamiento , v e 
rificarán dicha consignación en la Depo
sitaría de fondos munic ipales de es ta v i 
l la , ó presentarán un fiador de arraigo 
que garant ice su proposición á completa 
sat isfacción del Ayuntamiento . 

Las proposiciones se presentarán en 
p l i ego cerrado, y sólo en el caso do apa
recer dos ó más iguales , siendo beneficio
s a s , s e abrirá entre sus autores única
m e n t e l icitación verbal por el t iempo 
que el Sr. Presidente des igne y por el 
s i s t e m a de pujas á la l lana. 

Terminado el acto serán devueltos á 
l o s interesados los resguardos del de
pósito que hayan acompañado á sus res
pect ivas proposiciones, exceptuando el 
del contratista, qoe quedará unido al e x 
ped iente hasta la recepción definitiva 
d e las obras; advirtiéndose que para ser 
admit idas las proposiciones deberán ajus
tarse en un todo al modelo adjunto y 
traer unida la cédula personal del propo-
n e n l e . 

Móstoles 19 do Octubre de 1 8 8 1 . = E l 
Alca lde , Zacarías Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D . F . d e T . , vecino de , habi tante 
en la 'ca l le de , núm , y que reúne 
las condiciones qno requiere la ley , ente 
rado del uuuucio inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL do la provincia (ó fijado al pú
blico en los sit ios acostumbrados de es ta 
localidad) con fecha , y de cuantas 
condic iones y requisitos se e x i g e n para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de nueva planta para la construc
ción de un local dest inado á Escue las , 
habitación de los Profesores y biblioteca 
popular, se compromete á t o m a r á su car
g o la ejecución de las mismas , con e n t e 
ra sujeción á los planos y pl iego de con
dic iones expresados, por la cantidad d e . . . 
(aquí la proposición en letra) . 

( F e c h a y firma del proponente.) 

Y e l l l h a d e S a n A n t o n i o . 

Para la subasta de una muía que se 
h a l l ó extraviada por el guarda munici
pal de es ta vil la, sin que á pesar del t iem-

f>o do dos meses h a y a aparecido dueño, 
a cual fué puesta á disposición de esta 

Alcaldía , se señala el dia 3 del próximo 
mes de Noviembre, á las diez de su ma
ñana, en la casa consistorial de es ta villa, 
bajo el t ipo de 60 pesetas eu que ha sido 
tasada. 

El importe de dicha muía será in
vertido eu el abono de los gas tos de cus 
todia, manutención y subasta , a g r e g a n 
do el sobraute á la beneficencia munici
pal de es ta v i l la . 

Lo que se hace saber por el presente 
l lamando l icitadores. 

Veli l la de San Antonio 2 6 de Octubre 
de 1 8 8 1 . = K l Alcalde , Donato del 
Campo. 

V l l l a v l e j a . 

Con autorización superior se subas
tan los pastos del monte Dehesa boyal y 
prado Hontanar, de estos propios, por el 
t iempo que media desde el dia 1.° de No
viembre de 1881 hasta el d ia 3 0 de Set i em
bre de 1882, para su aprovechamiento 
con 100 cabezas de gauado lanar y 
148 cabezas vacuno, bajo el tipo de 1.000 
pesetas . 

La subasta tendrá lugar en la casa 
consistorial de este pueblo el dia 26 de 
Noviembre próximo venidero, á las doce 
de su mañana. 

Villavieja 2 4 do Octubre de 1 8 8 1 . = 
E l Alcalde , Fé l ix Ramírez. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiást ica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco 
Gómez Salazar, Presbítero, Tenieute 
Vicario ecles iást ico de e s t a - v i l l a y su 
partido, refrendada por el infrascrito No
tario, se cita , l lama y emplaza por se -
g u u d a vez á Carolina Revuelta y D i e g o , 
natural de Madrid, cuyo paradero se ig -
úora, para que dentro del término de 
ocho dias s igu ieutes al de la publicación 
del presente anuucio comparezca en este 
Tribunal personalmente ó por medio de 
apoderado con poder especial bas tante , 
á tiu de conferirla traslado de la deman
da de pobreza interpuesta por Antonio 
Mócete y Listón, de esta vecindad, al ob
jeto de proponer luego este la de nulidad 
de su matrimonio con la misma; en la 
inte l igencia de que pasado dicho término 
sin haberse presentado se dará á los au 
tos el curso que corresponda. 

Madrid 26 de Octubre de 1 8 8 1 . = 
Manuel de Bricio. 

consejo qoe su hijo Agust ín Cambon ne
ces i ta al objeto de contraer matrimonio 
con E u g e n i a Lerma Pérez y Frutos; en 
la in te l igenc ia que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 2 4 de Set iembre de 1 8 8 1 . = 
Manuel de Bricio . 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D . Emilio López de Letona y Lomel ino, 
Capitán graduado, T e n i e n t e Ayudante 
del regimiento Lanceros de Montesa, 
décimo de caballería. 

E n uso de las facultades que las Rea
les Ordenanzas me conceden como Juez 
Fiscal de la causa que e s toy ins truyen
do contra el soldado del segundo escua
drón de es te regimiento Luis Espeso y 
Tardido, acusado del delito de segunda 
deserción, por el presente c i to , l lamo y 
emplazo por primer edicto al referido 
soldado, señalándole el cuartel de San 
Gil en esta Corte, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presen
te edicto , á dar sus descargos; y de no 
verificarlo en el término señalado se se 
guirá la causa en rebeldía. 

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 
1 8 8 1 . = E l Ayudante Fiscal , Emil io L ó 
pez de Letona. 

Vicaría ecles iást ica de*Madrid y s u 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Kxcmo. Sr. Dr. D. Jul ián 
de Pando y López, Presbítero, Vicario ec le
siástico de esta Corte y so partido, se ci
ta y llama á Mamerto Cambon y Navarro, 
para que en el preciso é improrogable 
termino de 15 dias, contados desde el si
gu i en te al de la inserción de este edicto , 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del infrascrito, sita eu la calle de la Pasa, 
número 3 , para que preste ó n iegue el 

l lec imiento intestado do D . Juan G u t i é r 
rez y Sainz, natural de la Pared, en la 
provincia de Santander, de 68 años de 
edad, soltero, del comercio , domici l iado 
eu la callo do la Sal, números 6 y 8 , 
cuarto entresuelo , donde falleció á las 
cuatro y media de la mañana del dia 2 5 
de Set iembre á consecuencia de una fie
bre perniciosa; y se l lama por medio del 
presente á todas la3 personas que se crean 
con derecho á heredarle para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á deducir su acción con presentación 
de los documentos necesarios que acredi
ten sus derechos como parientes del fina
do, pues pasado dicho término se les dará 
á los autos el curso que corresponda con 
arreglo á la l ey , parándoles el perjuicio 
que haya lugar; advirt iendo que se han 
presentado reclamando la herencia como 
únicos parientes del finado, Doña Manue
la Gutiérrez y Sainz, hermaua del mis 
mo, y Doña María Martínez Aedo, en re 
presentación de sus hijos Don t María 
Tomasa , María Josefa y D. Franc i sco 
Gutiérrez Martínez, habidos en matrimo
nio con D . Francisco Gutiérrez y Sainz 
(ya difunto), hermano del referido ñuado 
1). Juan Gutiérrez v Sainz . 

Madrid 2 8 de Octubre de 1881.=* 
V.° B . ° = l í l Sr. Juez de primera ins tan-
cía , Sebastian C a r r a s c o . = E l actuario, 
Antol in Murga. 183 

D. Ricardo Guzman Igualada, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de in
fantería y Fiscal de causas de la Ca
pitanía general de Castil la la N u e v a . 

En uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas, por este mi 
primer edicto c i to , l lamo y emplazo 
para que en el término de ocho dias se 
preseute en esta Fisca l ía , calle de San 
Onofre, núm. 5 , cuarto tercero derecha, 
de diez á once de la m a ñ a n a de cualquier 
dia hábil, con el objeto de prestar una 
declaraciou en un interrogatorio proce
dente de causa que se s igue en el reg i 
miento infantería de Cuba, núm. 7, pri
mer batallón del ejército do la isla de 
Cuba, al cabo 2.° que fué de la s egunda 
sección de la Escuadra Sanitaria de 
Cuba José Rodríguez Sánchez , hoy l i 
cenciado absoluto, con residencia en Ma
drid ó so provincia. 

Y para que esto edicto t e n g a la d e 
bida publicidad, se insertará en la Gace~ 
ta oficial, Diario oficial &K Avisos y BO
LETÍN de la provincia. 

Dado eu Madrid á los 14 dias del mes 
de Octubre del año 1 8 8 1 . = EI Teniente 
Coronel, Comandante F i s ca l , Ricardo 
de Guzman . 

P a m p l o n a . 

D . José Sanchis Guil len, Ayudante del 
2.° batallón del 5.° regimiento de Ar
tillería á pié. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
delito de deserción áLeonMorales Navar
ro, natural de Ciudad-Real, avec indado 
eu Madrid, provincia de Madrid, partido 
judicial de Buenavis ta , por no haberse 
presentado al l lamamiento al servicio ac
t ivo; 

Usando de las facultades quo en tales 
casos conceden las Reales ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército , por el presente 
tercer edicto cito y emplazo al referido 
León Morales Navarro, señalándole el 
cuartel del Seminario de esta plaza para 
que se presente en el preciso término de 
10 dias, á contar de la fecha de publica
ción de este edicto , para dar sus descar
g o s en la sumaria que se le instruye. 

Pamplona 16 de O c t u b r e d e l 8 8 1 . = E l 
Juez Fiscal , José Sauchis . 

JUZGADOS DE P R I M I T A INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
En virtnd de provideucia del Sr. Don 

Sebastian Carrasco y Cálvente , Juez de 
primera instancia del distrito de la A u 
diencia de t s t a Corte, se anuncia el fa-

D . Sebast ian Carrasco y Cálvente , Ma
gistrado de Audiencia do fuera do M a 
drid y Juez de primera instancia de l 
distrito de la Audieucia de es ta Corte. 

En virtud de la preseute requisitoria 
se c i ta , l lama y emplaza á Vicente Búa 
N o v a , sereno que ha sido de la Villa, que 
ha vivido eu la cuesta de las D e s c a r g a s , 
número 7 , priueipal, y cuyo actual domi
cilio se ignora, para que en el término de 
10 dias s igu ientes al de la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este Juzgado , sito eu e l 
piso priueipal del Palacio de Just ic ia , e x -
cóuvento de las Salesas , á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
criminal quo contra el mismo y otra se 
iustruyo sobre falso tes t imonio; apercibi
do que de no verificarlo transcurrido que 
sea dicho término se le declarará rebelde, 
parándole al propio t iempo el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al mismo t iempo, do parte de S. M. 
el Rey (Q. D. G . ) , c u y a jurisdicción en su 
nombre ejerzo, eucargo á todas las A u t o 
ridades, tauto c ivi les como militares y 
dependientes de la ronda judicial , proce
dan cou toda actividad y por los medios 
que j u z g u e n más á propósito á la busca , 
captura y detención en la cárcel de esta 
vi l la á disposición de es te Juzgado del 
referido procesado. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1 8 8 1 . = S e b a s t i a u C a r r a s c o . = Por man
dado de su señoría, Juan P. Pérez 

i l u c n a v h t a . 

Por el presente y cu virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital , 
se c ita á las personas que al anochecer del 
dia 13 de Julio del corriente año presen
ciaron el atropello de D. Regino Rodales 
por uu coche de dos caballos que guiaba 
Joaquín Palomino González al atravesar 
la cal le do Alcalá desde el Ministerio do 
la Guorra á la esquina del palacio del S e 
ñor Duque do Ses to , á fin de que en e l 
preciso término de nueve dias , que empe
zarán á contarse desdo el en que teuga 
lugar la iusercion de este edicto en e l 
BOLETÍN OKICIAL do la provincia, compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar la oportuna dec la
mación en causa que con aquel motivo se 
ios truve . 

Madrid 2 2 de Octubre de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = E l Sr. J u e z , M a l l a . = E l a c t u a 
rio, Bonifacio Gui l len. 

C o n g r e s o . 

E n virtud de provideucia del señor-
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital , refrendada por 
el Escribano qu? suscribe, se cita á uon 
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Beni to Castel ló, que se dice ser de es ta 
-vecindad, y c a y o domicil io se ignora, el 
c n a l en 31 de Mayo de 1880 vendió unos 
bono? á D. Bernardo R e y , vecino de Va-
lladolid, para que en término do ocho 
dias comparezca en dicho J u z g a d o , s ito 
en las Salesas , á prestar declaración en 
causa criminal; apercibido que de no 
verificarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 0 de Octubre do 1 8 8 1 . = 
V . ° B . ° = M a r i a n o F o n s e c a . = E l Escriba
no*, Fidel Romero. 

H o n p l t a l . 

D . Apolinar Pérez García, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por el presente so cita y l lama á Mar
t in Alemán Casti l lo, que vivió en la ca 
lle de Lavapiés , núm. 56 , t ienda, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el 
término de ocho dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para la practica de cierta di l igencia acor
dada en causa criminal contra F a c u n d a 
Vil lanueva por hurto; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per-
juicia que haya lugar. 

Dado en Madrid á 2 2 de Octubre de 
1881 .=ApoI inar P e r e z . = P o r maudado de 
su señoría, Licenciado José Ortiz. 

E o virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del H o s 
pital de esta Corte, se ha señalado el dia 
2 9 de Noviembre próximo, á la una de la 
tarde, en la sala-audiencia de dicho J u z 
g a d o , s i ta en el piso principal del Palacio 
de Just ic ia , para la venta en pública lici
tación de la tercera parte de la tierra ti
tulada de las Yeserías, en la cal le del Sur, 
barrio de las Delicias: linda toda ella á 
Poniente con la calle del Sur; Norte la 
yeser ía de Donato; Oriente arroyo del 
Carcavón, y Mediodía terreno de Don 
Eduardo Carlier. D icha tercera parte 
mide una superficie de 1.725 metros y 33 
decímetros cuadrados, y ha sido tasada 
en 8 .333 pesetas 3 4 cént imos , á rebajar 

cargas . 
Stí previene que no se admitirá pos

tura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que el rematante habrá 
de conformarse con los t í tulos de propie
dad que obran uuidos á los autos y están 
de manifiesto en la Escribanía del infras
crito hasta el dia de la subasta, sin de
recho A ex ig ir otros. 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 8 1 . = E 1 
Escribano, Antonio Marcos. 180 

I n c l u s a . 

D . Enrique Sánchez y Sainz de Rozas, 
Juez municipal é ¡uterino de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte. 

H a g o saber que D. Sebastian Mojados 
B e n g o e c h e a , mayor de edad, Coronel do 
infantería retirado, domicil iado en es ta 
capital , calle del Mesón de Paredes, 
número 53 , cuarto segundo, ha deducido 
demauda eu solicitud de que se le i n c l u 
y a en las l istas del censo electoral para 
Diputados á Cortes; lo que se publica por 
el presente para que en el término do 
20 dias, contados desde su i aserción en 
el BOLETÍN OFicuLde es ta proviucia, pue
da formularse la oposiciou que determi
na el art. 38 de la ley electoral. 

Dado eu Madrid á 21 de Octubre de 
1 8 8 1 . = E 1 Juez, Eurique Sánchez y S. de 
Bozas .=A.ute mí , Fé l ix Outivero3. 

dicho t ó r : n h o l a p t i a i á e l perjuicio que 
h a y a lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 8 1 . = 
V.» B . ° = S a u c h c z y S. de R o z a s . = P o r 
su mandado, Victoriano Moreuo. 

L a t i n a . 

D . Enrique Iñ iguezy Pinzón,Magis trado 
de Audiencia de las de fuera de es ta 
capital y Juez de primera instancia 
del d i s tuto de la Lat ina. 

Por la presente se c i ta , l lama y e m 
plaza por término de 10 dias á Antonio 
F e r n a n d e z Arráez, con el fin de que se 
presente en e s t e J u z g a d o , sito en el piso 
principal del Palacio de Just ic ia , con el 
fin de que cumpla la condena que le ha 
sido imput s taeu causa por lesiones;aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas lasAutoridadesc i -
vi les y militares procedan á la busca y 
captura del mencionado Antonio Fernan
dez Arranz, y verificado se le ponga en 
la cárcel de Villa á disposición de es te 
Juzgado . 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1 8 8 1 . = E u r i q u e I ñ i g u e z . = E l actuario, 
por mi compañero Matas, Basilio Mon-
toya . 

E n virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Inclusa do esta Corte se cita y l lama á 
Angela Vi l lanueva, prostituta, que vivía 
e & la callo de Jesús y María, n ú m . 1 8 , 
cuarto bajo, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignorau, para que dentro del 
*e>miuo de seis dias , contados desde la 
Publicación del presente, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del a c t u a 
rio á prestar declaración en causa que 
S e está instruyendo por homicidio; aper
cibida que de no verificarlo dentro de 

En virtud de providencia del señor 
Juez do primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte se cita y l lama 
á Gregorio Bruno Ferrer, de oficio re
lojero, de unos 33 años de edad, estatura 
regular, que ha vivido en la calle del 
Águi la , núm. 39, cuarto tercero, núm. 5 , 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que eu el término 
de c inco dias comparezca en dicho Juz 
gado , sito en el piso principal del Palacio 
de Just ic ia , á prestar declaración eu cau
sa criminal . 

Madrid 2 4 de Octubre de 1 8 8 1 . = 
V.* B . ° = E u r i q u e I ñ i g u e z . = E l Escriba
no, Severiano de D i e g o . 

P a l u d o . 

E n virtud de providencia del Juzga 
do de primera instauoiadel distrito de Pa
lacio, refrendada por el infrascrito Escr i 
bano, en los autos promovidos por D . An
tonio Ruestes y Dua igúes , Abogado do 
es te Colegio, con domicil io en la calle de 
S a n Quintín, núm. 8, para que se le in
c luya en el censo electoral , por el pre
sente se l lama á los que t e n g a n que opo
ner a lgo contra la referida inclusión del 
Sr. Ruestes como elector y ejercitar el 
derecho de sufragio, para que dentro del 
término de 20 dias se presenten á deducir
lo en dicho J u z g a d o ; najo apercibimiento 
de que si transcurriese dicho término sin 
verificarlo, se procederá á lo que h a y a 
lugar. 

Madrid 21 de Octubre de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = F r a n c i s c o T o d a . = E l E s c r i b a n o . 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D . Gregorio Vieito de H o y o s , Juez de 
primera instaucia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria se c i t i , 
l lama y emplaza á Jacobo González y Gó
mez, mayor de edad, que en el mes deMa-
y o último en este partido, y cuyo actnal 
paradero se ignora, era guarda del soto 
de Aldovea, para que en término de 10 
dias , á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de su provincia, compa
rezca en la sala-audiencia de este Juz
gado á declarar y ser notificado en cau
sa que contra el mismo se s igue por ame
nazas de muerte á Juan Ortiz Alvarez; 
apercibido de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. Y 
se pide y encarga á todas las Autoridades 
y á sus a g e n t e s que manden proceder y 
procedan á practicar las más act ivas y 
cont inuas di l igencias para la busca, c a p 
tura y remisión á este Juzgado con las 
seguridades convenientes del referido 
procesado. 

Dado en Alcalá de Henares á 2 2 de 
Octubre d e l 8 8 1 . = G r e g o r i o V i e i t o . = P o r 
su mandado, Juan Fernaudez Bal lesteros . 

C h i n c h ó n . 

D . José Ruiz de Castañeda, Juez interino :

; 

de primera iustancia por disfrutar de 
l icencia el propietario 
Por el presente edic to se c i ta , l lama 

y emplaza á Estanis lao González , c u y a 
naturaleza, vecindad y demás c ircuns
tanc ias se ignorau, para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se instruye por hurto de m e 
lones; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Dada en Chinchón á 17 de Octubre de 
1 8 8 1 . = J o s é Ruiz Castañeda. .=Por man
dado de su señoría, Fernando Ibañez. 

f 
G e t a f e . 

D . Alejandro Arranz y Martin, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Por la presente requisitoria se Cita, 
l l ama y emplaza á D. Luis Cepeda y 
Prieto, natural de N i s t a l d e la V e g a , pro
vincia de León, de 4 5 años de edad, casa
do, el cual ha tenido su domicil io en 
Madrid, calle de la Montera, núm. 10 , 
cuarto segundo derecha, con casa de 
huéspedes , cuya3 demás circunstancias y 
señas personales así como su paradero 
se ignoran, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta y BO
LETÍN OFICIAL de Madrid, comparezca en 
la sala-audiencia de este J u z g a d o , sita 
en el piso bajo de las casas consistoriales, 
á prestar indagatoria en la causa crimi
nal que en unión de otra se le ins truye 
por desobediencia grave á los mandatos 
de la Autoridad; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar . 

As imismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto c iv i les como mil i tares , 
procedan á la busca, captura y remisión 
á la cárcel de este partido de referido 
procesado. 

Dado en Getafe á 20 de Octubre de 
1881 . = A l e j a n d r o A r r a n z . = Por su man
dado, Maximiauo Diaz . 

i l a v n l c a r u e r o . 

D . Mariano Cabeza y Maestro, Jaez 
de primera instancia del distrito de 
Navalcarnero y su partido. 

Por el presente edicto y término de 
15 dias se cita , l lama y emplaza á Isidro 
Herranz J iménez , de estado soltero, jor
nalero, de 4 0 años de edad, vec ino que ha 
sido del pueblo de la Paradilla, y c u y o 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca en 
este Juzgado á hacerle saber estar decla
rado procesado y recibirle la correspon
diente indagatoria en la causa criminal 
que contra el mismo se s igue por cazar 
con lazos en vedado de la propiedad de 
D . Ignac io Esca lante ; en la inte l igen
cia que de no verificarlo se le declarará 
rebelde , parándole el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Dado en Navalcarnero á 21 de Octu
bre de 1 8 8 1 . = M a r i a n o Cabeza. = Por su 
mandado, Vicente Hernanz. 

S a n M a r t í n d e % ' a l d e l g l e s l f t » . 

D . Cayetano García Montes , Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido de San Martin de Va lde ig l e -
s ias . 

Por el presente se c i ta , l lama y e m 
plaza á Isidro Herranz J iménez , vec ino 
de Santa María de la Alameda, en la Al
dea de la Paradilla, soltero, jornalero, de 
edad de 4 5 años, cuyo actual paradero se 
ignora , para que en el término de 10 
días comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se s igue por hurto de un capo
te y otros efectos á Gregorio Herranz 
Manzano; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
y a lugar. 

Dado en San Martin de Va lde ig l e s ias 
á 2 8 de Octubre de 1 8 8 1 . = C a y e t a u o 
García M o u t e 3 . = P o r maudado de su se 
ñoría, Ánge l Sánchez Real . 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

L a t i n a . 

E l Sr. Juez municipal de este d is tr i to , 
en providencia de e s te dia, dictada e u 
ju ic io de faltas pendiente en su J u z g a d o , 
ha dispuesto se cite á Ramona M a u l l a n a 
Yañez , de 3 2 años, casada con Mariano 
de la Caña, que ha vivido en la Rouda d e 
Toledo, nútn. 4 , cuarto principal interior, 
y c a y o domicilio y actual paradero s e 
ignora; apercibida que do uo comparecer 
se la declarará rebelde y s e cont inuará 
el juic io en su rebeldía. 

Y para que e l dia 14 de Noviembre 
próximo, y horas de las dos de su t a r d e , 
comparezca en 3u audiencia, s ita en la 
cal le de Toledo, núm, 4 4 , s egundo , á c e 
lebrar juicio de faltas, acompañada de 
los tes t igos y demás pruebas quo le a s i s 
t a , bajo la responsabilidad que marca e l 
articulo 49 de la ley de Enjuic iamiento 
criminal, se ext iende la presente c é d a l a 
de c i tación en Madrid á 2 4 de Octubre 
de 1 8 8 1 . = E l Secretario, Mauuel Martí
nez Arias. 

D i r e c c i ó n d o l a Caja g e n e r a l d e 
D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado dos resguar
dos t a l o n a r i o s expedidos por es ta Caja 
ceutral con fechas 4 de Noviembre d e 
1865 y 5 de Diciembre de 1871 , y los n ú 
meros 36 .797 y 7 9 . 3 6 5 de entrada y 
10 .713 y 19.832 de registro, del c o n c e p 
to de necesarios, por valor de 1.500 y 
1.000 pesetas respect ivamente en acc io 
nes de carreteras á favor de D . Ceferino 
Fontan y González, para garant ir el car 
g o de Administrador de loterías de Mon
d a r a , provincia de Poutevedra, se pre
viene á la persona en cuyo poder se h a 
llen quo los presente en esta Caja g e n e 
ral, establecida en la calle del Turco , 
número 9; eu la inte l igencia de que es tán 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entreguen los depósitos s ino 
á s u leg í t imo dueño, quedando d ichos 
resguardos siu n ingún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en l a 
Gaceta de Madrid s in haberlos presen
tado, con arreglo á lo dispuesto en e l 
artículo 2 4 del reg lamento . 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 8 1 . = E 1 
Director general , Escolást ico de la Parra. 

Fábrica Nacional del Sello. 

E l dia 7 del próximo mes de Noviem
bre, á las doce de su mañana, teudrá l u 
gar en esta Fábrica la enajenación de 7 2 
resmaBdo papel impreso, procedente de l a 
elaboración de cédulas personales de 
1877-78, con peso aproximado de nueve 
quintales métricos, ó sean900 k i l o g r a m o s , 
c u y o papel estará de manifiesto en e s tos 
a lmacenes , así como el pl iego de condi
c iones respectivo, para el que quiera h a 
cer l icitación; siendo el precio mínimo 
fijado á cádá ki logramo el de 19 cént imos 
de peseta . 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 8 1 . = E l 
AdmiuistradDr Jefe, Francisco E c h a g ü e . 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras p ú b l i c a s . 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 de Octubre de 1881, esta Di
rección general ha señalado el dia 15 del 

{iróximo mes de Noviembre, á la una de 
a tarde, para la adjudicación en pública 

subasta de los acopios para conservación 
én 1881 á 8 2 de la carretera de primer or
den de Madrid á Portugal , en la provin
c ia de Madrid, por el importe de su pre
supuesto do contrata de 33 .120 pesetas. 

La subasta se celebrará e n los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 1 8 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa ol Ministerio de 
F o m e n t o ; hallándose en dicho punto d e 
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manifiesto, para conocimiento del pú
bl ico , el presupuesto y condic ioues . 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
m e n t e al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de cons ignarse previamente c o m o 
garant ía para tomar parte en esta subas -
t a será de 3 3 2 pesetas en diueroó acc iones 
d e caminos , ó bien en efectos de la Deuda 

Í
iública al tipo que les es tá as ignado por 
as respectivas disposiciones v igente s ; 

debiendo acompañarse á cada pl iego el 
documento que acredite haber real izado 
e l depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

E n el caso de q u e resulten dos ó más 
proposiciones igua les se celebrará, ú n i 
c a m e n t e entre sus autores , una s e g u n d a 
l ic i tación abierta eu los términos pres
cr i tos por la citada instrucción, s iendo 
la primera mejora por lo monos de 1.000 
pesetas , quedaudo las demás á voluntad 
d e los l icitadores, s iempre que no bajen 
d e 100 pesetas . 

Madrid 12 de Octubre de 1 8 8 1 . = E 1 
Director genera l , E . Paje. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , vec iuo de , enterado del 
anunc io publicado con fecha 12 de Oc
tubre ú l t imo, y de las condic iones y re 
quis i tos que se e x i g e n para la adjudica
c ión en pública subasta de los acopios 
para conservación en 1881 á 8 2 do la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Portuga l , en la provincia de Madrid, se 
compromete tomará su cargo la construc
ción de las mismas , con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi 
c i o n e s , por la cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se h a g a , ad
mit iendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad ou 
pese ta s y cént imos , escrita en letra, por 

la que se compromete el propoueute á la 
ejecución de las obras.) 

( F e c h a y firma del proponente. ) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ó r d u u d e l l de Octubre de 1881, esta 
Dirección geueral ha señalado el día 15 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tan le , para la adjudicación eu pú
blica subasta de los acopios para con
servación eu 1881 á 8 2 de la carretera 
de segundo orden de Molar á Torrelagu-
ua, en la proviucia de Madrid, por el 
importe de su presupuesto de contrata de 
10.004 pesetas y G5 cént imos . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852 , en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s i tua
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones . 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjuuto modelo, y la cantidad 
que lia de cons ignarse previamoute como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 101 pesetas en dinero ó ac 
ciones de caminos , ó bieu en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está as ig 
nado por las respect ivas disposiciones v i 
g e n t e s ; debiendo acompañarse á cada 
pl iego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úui -

{ carneóte entre sus autores , una s e g u n d a 
! licitación abierta eu los térmiuos pres

critos por la c i tada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas , quedando las demás á voluntad 
de los l icitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas . 

Madrid 12 de Octubre de 1 8 8 1 . = E l 
Director geuera l , E . Paje . 

Modelo de "proposición. 

D . N . N . , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 deOctubre 
últ imo, y de las condic ioues y requisi
tos que se e x i g e n para la adjudicación en 
pública subasta do los acopios para con
servación en 1881 á 8 2 de la carretera 
de segundo orden de Molar á Torrelagu-
na, eu la provincia de Madrid, se c o m 
promete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condic iones , 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad eu 
pesetas y cént imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

( F e c h a y firma del propoueute.) 

E n virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 de Octubre de 1881, es ta Di-
recciou geuera l ha señalado el dia 16 del 
próximo mes de Noviembre , á la una de 
la tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta del acopio de materiales para la 
reparación de la carretera de primer 
orden do Madrid á Portugal , en la provin
cia do Madrid, por el importo de su pre
supuesto de coutrata de 96 .240 pese tas 
64 c é n t i m o s . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción genera l de Obras públ icas , s i tuada 
en el local que ocupa el Miuisterio de F o 
mento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto y condic iones . 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cant idad 
que ha de cousignarse previamoute como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será de 970 pesetas en dinero ó a c 
ciones de caminos , ó bien eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está as ig 
nado por las respect ivas disposiciones 
v identes ; debiendo acompañarse á cada 
pliego" el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustruccion. 

Eu el caso de que rcsulteu dos ó más 
proposiciones igua les se celebrará, úni -
mente entre s u s autores , uua segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada iustrucciou, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 p e s e 
tas , quedando las demás á voluutad de 
los l icitadores, s iempre que no bajen de 
100 pesetas . 

Madrid 12 de Octubre de 1 8 8 1 . = E l 
Director geuera l , E . Paje. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. , vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 12 de Octu
bre últ imo, y de las condiciones y requisi
tos que se ex igen para la adjudicación en 
pública subasta d ; l acopio de materiales 
para reparación de la carretera de primer 
orden de Madrid á Portugal , en la pro
viucia de Madrid, se compromete tomar 

| á su cargo la construcción d é l a s m i s m a s , 
' con estricta sujeciou á los expresados re

quisitos y condicioues , por la caut idad 
de 

(Aquí la proposición que so h a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad 
en pesetas y cént imos , escrita eu letra, 
por la que se compromete el propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

( F e c h a y firma del proponente.) 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

F e c h a . 

14 
14 

14 
U 

14 
14 

18 

14 
14 
14 

12 
12 
13 
15 
17 
19 

BB4KJNDA DECENA DEL MJ2S DE OCTUBBE DE 1 8 8 1 . 

Relacio.n de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

ovil?) * .idliLírtí;'! Harina de Ú clase. 
n» ¿nsfrrfcqfti"*» nu;»i»v«' .' 

Sres. Hijos de Lorcnzalc 
\ ) . Francisco Blasco 

Harina <U 2.* clase. 

Sres. Hijos de Lorerizale » 
D. Francisco Blasco 

................................... 
Harina de 3 . ' clase. 

Sres. Hijos de Lorenzale 
D. Francisco Blasco 

Carbón de coTc. - , 1 ^ 

D. Julián Salazar 
. . . , ,. I y s v »i ir <;]-' 

Cebada. I 
(uwrfG o£> ISTÍWIMSI r.oWio-.tQ. 1 
D. Antonio Maimón 
D. Vicente Martínez 
Miguel Albelda 

Paja* 

5 -yiq l!» i c 

Vecindad. 
Número del 

[justificante. 

. ' «,* .Tin .(, OTITV 
Madrid 

ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 

Ídem 

Cantidad 
comprada . 

í í 0 ' . " 
V leal varo Madrid 

Vicálvaro 
Móstolcs 
Alcalá. 
Madrid 
Alcalá I 
Las Rozas 

25 
225 

50 
45«J 

25 
225 

1.000 

» 
i 
i 

3.000 
300 

5.000 

8.300 

2'.)'10 
11 l ; o i 
312'52 
'¿55*47 
249* 19 

1.190'40 

Precio d e la 
unidad . 

46*25 
48*40 

43*50 
44*90 

38*95 
40*75 

6*40 

7*80 
7-75 
7*75 

6*!3 
7'17 
7*17 
7*17 
7*17 

'17 

IMPORTE. 

Sa t i s f echo . 

640 

23.400 

23 400 

17S*38 
817*45 

2.2 10*77 
1.831*72 
1.78S'84 
1.669*25 

8.526'4l 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 8 1 . = E l Administrador, Juan S. C o v i s a . = E l Comisario de Gurera, Inspector , Antonio de las Peüas . 

TOTAL. 

1.173*75 
10.890 

2.175 
20.205 

973*75 
9.16S'75 

44 586*25 

610 

23.400 
2.225 

3S.750 

64,472 

17S ;33 
817*45 

2 '210-77 
1.831*72 
1.788*84 
t.669*25 

8.526-41 

MADRID: 1SS1.—Oficina tipográfica de l H o s p i c i o . 


